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SILVIA PAMPÍN ■ A Estrada 

Consuelo Díaz Cerviño acaba de 
elevar al Defensor del Pueblo la ba-
talla judicial que desde hace cuatro 
años mantiene con la Seguridad So-
cial por la incapacidad permanente 
total que sufre a causa de las secue-
las que le dejó su lucha contra el cán-
cer de mama que se le declaró a fi-
nales de 2011.  

Natural de Campo Lameiro pero 
vecina de A Estrada desde hace 18 
años, es muy conocida por los estra-
denses porque durante años fue la 
carnicera del supermercado Froiz. 
De ese trabajo la apartaron precisa-
mente el tratamiento y la interven-
ción quirúrgica que tuvo que afron-
tar para salvar la vida. Recibió en pri-
mer lugar quimioterapia para ser in-
tervenida posteriormente con una 
tumorectomía de la mama izquier-
da y con una linfadenectomía axilar; 
antes de recibir radioterapia comple-
mentaria e iniciar un tratamiento de 
adyuvancia con tamoxifeno. 

El 3 de septiembre de 2013 el Ins-
tituto Nacional de la Seguridad So-
cial (INSS) reconocía, en base a la 
propuesta elevada por el equipo de 
valoración de incapacidades, que su-
fría neoplasia de mama izquierda, 
tendinitis en su brazo izquierdo y un 
trastorno adaptativo reactivo a la en-
fermedad oncológica, por lo que la 
declaró en situación de incapacidad 
permanente en el grado de total. 

Consecuentemente, recibió la co-
rrespondiente pensión y dejó de de-
sempeñar un trabajo que ya se veía 
incapaz de realizar. Pero un año des-
pués, concretamente el 25 de sep-
tiembre de 2014, la Dirección Provin-
cial de Pontevedra del INSS resolvía 
que ya no estaba afectada por nin-
gún grado de incapacidad perma-
nente y que debía reincorporarse a 
su puesto de trabajo en Froiz, lo que 
ocurriría el 27 de septiembre de ese 
año, permaneciendo en su puesto 
hasta el 25 de abril de 2016. 

Consuelo Díaz Cerviño afrontaba 
así un nuevo calvario. Al que asumió 
para intentar salir adelante pese al 
cáncer, se sumaban los quebraderos 
de cabeza derivados de la batalla ju-
dicial con la Seguridad Social por la 
incapacidad permanente total que 

le había concedido y que ya le ha re-
tirado en dos ocasiones, obligándola 
a reincorporarse a su antiguo em-
pleo. 

Aunque tiene la “suerte de estar fi-
ja” y Froiz se ha portado “genial” con 
ella, Consuelo ha perdido mucha ma-
sa muscular y se siente incapaz de le-
vantar los pesos que exige su puesto 
de trabajo. La parte posterior de una 
ternera, explica, pesa unos 50 kilos, 
por ejemplo. Y ella sabe que la lucha 
contra el cáncer le ha dejado secue-
las que la incapacitan para desarro-
llar tareas de esa índole. Cuando es-
tá en activo, se le hincha notablemen-
te el brazo y sufre importantes dolo-
res. Además, agrega, la quimioterapia 
le dejó como secuela una importan-
te pérdida de memoria. “Estoy a tra-
tamiento psicológico”, explica. “Me 
afecta en mi vida diaria”, señala. 

Por eso, cuando la Seguridad So-
cial le quitó la incapacidad recurrió 
al juzgado. Perdió un pleito en la Au-
diencia Provincial de Pontevedra pe-
ro, al recurrir al Tribunal Superior de 
Xustiza de Galicia (TSXG) este le dio 
la razón y recobró la incapacidad. 
Para su sorpresa, el INSS la volvió a 
citar y reiteró que estaba apta para 
trabajar. Tuvo que reincorporarse. Re-
currió a la Audiencia y, en esta oca-
sión, le dio la razón a ella. Pero el INSS 
ha vuelto a recurrir y el asunto está 
de nuevo en el TSXG. Consuelo se 
siente impotente. No entiende por 
qué el INSS no respeta lo que dictó el 
TSXG. Tiene la sensación de que es-
tará siempre así, “en juicios y proble-
mas” hasta que “se cansen ellos o me 
canse yo”. “Es un sinvivir”, explica. Por 
eso, ha decidido recurrir al Defensor 
del Pueblo.Consuelo Díaz Cerviño, en la Delegación de FARO en A Estrada, con las sentencias.  // Bernabé /J.C. Asorey

Además de recurrir al Defensor 
del Pueblo, Consuelo se ha decidi-
do a hacer pública su historia por-
que cree “que debe saberse. Como 
yo hay muchas personas. Se debe sa-
ber. Que no quede solo entre  mi 
abogada, la Seguridad Social y yo. 
Quiero que la gente sea consciente 
de lo difícil que nos lo ponen a quie-
nes hemos tenido cáncer”. Por con-

versaciones con otras personas que 
lo han padecido, sabe que, a las se-
cuelas físicas y psicológicas que 
arrastran, cabe sumar consecuen-
cias sociales. Aunque ella ha tenido 
“la suerte”de que la empresa para la 
que trabajaba la readmitió las dos 
veces que el INSS la dio de alta, te-
me que pueda llegar a cansarse. 

Y no puede evitar angustiarse al 

pensar qué sería de ella en ese caso. 
Consciente de que no está en con-
diciones para desempeñar su ante-
rior empleo, le preguntó al INSS qué 
trabajos alternativos podría desarro-
llar en su situación... aunque sabe 
que sus posibilidades de hallar un 
empleo digno son muy escasas. “No 
puedo trabajar en una oficina. Solo 
tengo el graduado”, dice, antes de 

agregar que a ello ahora se suman 
las secuelas físicas, psicológicas y so-
ciales de haber tenido cáncer. “Si di-
ces que tuviste cáncer, tristemente 
nadie te contrata porque creen que 
se puede volver a repetir”, se lamen-
ta, aunque haya “gente que 20 años 
después no lo volvió a tener”. Cree 
que “hay que tener otra sensibilidad” 
porque “sin querer, te excluyen”.

“Si dices que tuviste cáncer, tristemente nadie te contrata”

Perdió un pleito en 
la Audiencia; y ganó  
2 en el TSXG y en la 
instancia provincial

Eleva al Defensor del Pueblo su 
lucha con la Seguridad Social por la 
incapacidad que le causó el cáncer 
Consuelo Díaz suma cuatro años de batalla judicial a los tres de lucha 
contra el cáncer por la incapacidad total que le reconocieron en 2013

Carnicera en un 
supermercado, se ve 
incapaz de realizar 
su anterior trabajo

Inserta Emprego de 
la ONCE ya asesora 
los martes en A Estrada 
■ La Asociación Inserta Emprego 
–entidad sin ánimo de lucro crea-
da por la Fundación ONCE– abrió 
el martes en el consistorio de A Es-
trada un punto de asesoramiento 
para ayudar a los discapacitados y  
mejorar su empleabilidad. Abrirá 
los martes de 9.00 a 14.00 horas en 
base al convenio firmado por Inser-
ta Emprego y el Concello de A Es-
trada para favorecer la inserción la-
boral de los discapacitadosBernabé / Cris M.V.

REDACCIÓN ■ A Estrada 

La Academia Galega de Segu-
ridade Pública impartirá de 9.30 
a 17.30 del día 28 y de 9.30 a 14.00 
de 29 de noviembre una jornada 
sobre grandes emergencias y ca-
tástrofes dirigida a personal del 
sistema integrado de protección 
civil y emergencias de Galicia así 

como a otras personas interesa-
das en la materia.  

Abordará la coordinación de 
grandes emergencias, los equipos 
ante catástrofes internacionales, 
la coordinación de grandes emer-
gencias en Galicia, las emergen-
cias en grandes estructuras, inves-
tigación y las herramientas tecno-
lógicas en grandes emergencias.

La Agasp convoca una jornada 
sobre grandes emergencias y 
catástrofes para el 28 y el 29
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